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Concejo de Bogotá, D.C.
H.C. EDWARD ARIAS RUBIO
Comisión Segunda Gobierno

PROPOSICIÓN Nº ________
19 de Diciembre de 2009
En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1421 de 1993, en especial en su artículo 14, se permite citar a los sectores de la Secretaria de Gobierno, Secretario de Hacienda,  para que respondan los siguientes cuestionamientos: 

INVÍTESE al doctor Francisco Rojas Birry, Personero Distrital, al doctor Miguel Ángel Morales Russi, Contralor Distrital, a la doctora Maria Consuelo Del Rio Mantilla, Veedora Distrital y los alcaldes locales.
Tema: Contratación 2009
1. ¿Relacionar la contratación correspondiente al año 2009 que han realizado las alcaldías locales?, indicando nombre del contratista, objeto del contrato, que tipo de proceso se adelantó, valor del contrato, duración y tipo de contrato. 

Cordial Saludo.

EDWARD ARIAS RUBIO
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